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cado en el «Boletín Oficial dél Estado» número 310, de ó de di 
«üembre de 1963, dejaron transcurrir el plazo concedido;

Ccmsidérando que debe caducarse la concesión minera citada, 
y que requerido el interesádo, en cumplimiento de lo preceptuado, 
en el artículo 177 del Reglamento, y en la forma exigida por el 
artículo 207 del Reglamento, modificado por el 80 de la Ley de 
F^ocedindento Administrativo de 17 de julio de 1958, ha dejado 
transcúrrir el plazo concedido, sin formular contestación alguna.

Este Ministerio, a prouesta de la Dirección General de Minas 
y' Qombustible, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Mine
ría, ha resuelto declarar la caducidad de la concesión de e^lo: 
tación citada, publicándose la resolución en el «Boletín Oficial 
del Estdo» y en el de la provincia, y se hará pór la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al interesádo, quien podrá en
tablar recurso contencioso-administrativo, cumpliendo los requi
sitos que regulan su jurisdicción y de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 177 del Reglamento.»

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 3788/Í964, de 5 de noviembre, pat^el nue se 

declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de te zona de Peroniel del Campo (Sqria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper- 
slóii parcelaria de la zona de Peroniel del Campo (Soria) pues
tos de inanifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de conoentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nadonal de Conoentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las clr- 
ounstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
Bona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de Hevdr 
a cabo la ooncentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propusta del Ministro de Agricultura,/ for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Ooncentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mü novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
de oétubre de mil novecientos sesenta y cuatro

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utiüidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pe- 
ronlel del campo (Soria) cuyo perímetro será, en principio, 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
(medará en definitiva modificado en los casbs a que se refiere 
eí apart^o b) del articulo diez de lá Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de/mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servició Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas cqn el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden, gozarán aje los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá- 
sraXos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual, o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministeiio de Agricultura para 
cfictar las disposiciones complementarlas que requiera la éje- 
cucto de lo dispuesto en el mismo '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
«meo de novímbre de mil novecientos sesenta y cuatro.

BIMinlstro de Agricultura, 
OÍBILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3789/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
autoriza a ía Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial para efectuar la adquisición mediante concursa 
de rodillos vibradores, por un importe máximo de un 
millón ciento sesenta y cuatro mil pesetas.

Por la Subdirección de Montes y Política Forestal, dependien
te de la Dirección General de Montes, Oaza y Pesca Pluvial, se 
ha incoado expediente en solicitud de autorización para efec
tuar por concurso la adquisición de rodillos vibradores. En el caso 
concurre la especial circunstancia de tratarse de rodillos en los 
que no es posible la fijación previa de precios y que tienen que 
re^Kmder a unas condiciones mínimas técnicas que pueden ser 
mejoradás por los lícitadores, supuesto en el que es de aplicación 
lo dispuesto en los apartados segundo y cuarto del articulo cin
cuenta y cuatro de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hadada Pública. El eiq;>edlente ha sido lnío!QDiado

favorablemente por la Intervención Delegada en/el Ministerio 
de Agricultura de la Intervención General de la Administración 
del Estado.

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Agricul^tura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece dé noviembre de 1964,

DISPONGO :
Articulo único.—Se autoriza a la Dirección General de Mon

tes, Caza y Pesca Pluvial del Ministerio de Agricultura para 
efectuar, por un importe máximo de un millón ciento sesenta y 
cuatro mü pesetas, con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, la adquisición por concurso de rodillos vibradores, ex
ceptuándola de lás formalidades de subasta por estár compren
dida en los apartados segundo y cuarto del artículo cincuenta y 
cuatro de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

Así lo dispogo pór el presente Decretó, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

£1 Ministro de Agricultura. 
CmiLÓ CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3790/1964, de 19 de^ noviembre, por el que se 
autoHzfi a la Dirección General de Montes, caza y Pesca 
Fluvial pata efectuar la adquisición de guadañadoras me, 
cánicas i/ desbrozadoras arrastradas, por un importe 
máximo de novedéntas noventa y siete mil pesetas.

Por la Subdirección de Montes y Política Forestal, dependien
te de la Dirección General de Montes, Oaza y Pesca Pluvial, se 
ha incoado expediente en solicitud de autorización para efec
tuar por concurso la adquisición de guadañadoras meóánicas y 
desbrozadoras arrastradas. En el caso concurre la especial cir
cunstancia de tratarse de maquinaria en la que no es posible la 
fijación previa de precios y que tiene que responder a uiiás con- 
diciphes mínimas técnicas que pueden ser mejoradas por los 
lícitadores, supúesto en el que es de aplicación lo dispuesto én 
los apartados segundo y cuarto del artículo cincuentaTy cuatro 
de la vigente Ley de Administración y OontabUidad ae la Ha
cienda. Pública.

El expediente ha sido informado favorablemente por la In
tervención Delegada' en el Ministerio de Agricultura de la In
tervención General de la Administración del Estado.

En Su virtud, a propuesta dei Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
trece dé noviembre de 1964,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza a la Dirección General de Mon

tes, Caza y Pesca Pluvial del Ministerio de Agricultura para 
efectuar, por un importe máximo de noveccientas noventa y 
siete mil pesetas, con cargo a los Presupuestos Generales ,del 
Estado, la adquisición por concurro de guadañadoras mecánicas 
y desbrózadoras arrastradas, éxceptuándolas de las formalida
des de subasta por estar comprendida en los apartados segundo y 
cuarto del artículo cincuenta y cuatro de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad\de la Hacienda Pública.

Asi lo dispogo por el presente Decreto, dado en Madrid á 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3791/1964, de 19 de noviembre, pqr el que se 
aprueba un gasto de ocho millones cien mü pesetas 
destinado a la adquisición de vehiculos todo terreno 
equipados pára la lucha contra los incendios ioreSfaZes 
y se autoriza al Servicio de Defensa de Aos Montes 
contra los incendios para efectuar dicha adquisición 
por concurso público.

Por el Servicio de Defensa de los Montes contra los Incen
dios, dependiente dé la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, se ha incoado expediente para obtener la apro
bación de un gasto de ocho millones cien mÜ pesetas con cargo 
a los Presupuestos Generales dei Estado, destinado a la adqui
sición de vehículos todo terreno eqülpados para la luc^ia contra 
los incendios forestales, asi como para efectuar dicha adquisi
ción por concurso público. En .el caso concurre la circunstancia 
de ser precisa la aprobación por el Consejo de Ministros de un 
gasto de tal cuantía, por estar comprendido en el apartado quin
ce del artículo diez de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, texto refundido aprobado por Decreto de 
veintiséis de Julio de mil novecientos cincuenta y siete. Asimis
mo se da la circunstancia de no poderse fijar previamente el 
precio de estos vehículos, variable según sus características téc-
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nicas y oalidad, supuesto compnoncliclQ en los artículos segundo, 
tercero y cuarto del artículo cincuenta y cuatro de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda* Pública 
El expediente ha sido informado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del Estado y por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Agncultúra y pre-. 
Via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de noviembre de rtiil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:

Articulo primero.—Se acuerda la aprobación de un gasto de 
ocho millones cien mil pesetas, con cargo a los Presupuestos Ge
nerales del Estado. Sección veintiuna, numeración funcional., 
cuatrocientos cuatro y económica seicientos trece, destinad.o a la 
adquisición por el Servicio de Defensa de los Montes contra los 
Incendios, dependiente de la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial del Ministerio de Agricultura, de vehículos todo 
terreno equipados para la lucha contra los incendios forestales 
de conformidad con rb dispuesto en el apartado quince del ar
tículo diez de la vigente Ley de Régimen Jurídico de la Admi- ^ 
nistración del Estado

Artículo segundo—Se autoriza a dicho Servicio para efec
tuar tal adquisición por concurso público, exceptuándola de las 
formalidades de subasta por estar comprendida en los apartados 
segimdo, tercero y cuarto del articulo cincuenta y cuatro de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, con cargo a los Presupuestos' Generales del Eístado.

Así lo dispogo por el presente Decreto, dado en Mádrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 19 de noDtéfdbre de 1964 sobre autorización a' 
los operarios del Sindicato del Metal para poder obtener 
los títulos de Mecánico naval

limo. Sr.: La afinidad de preparación técnica que requiere 
el trabájo en determinadas factorías, talleres de constnicción 
y reparación de máquinas y motores, astilleros, talleres de cons
trucción naval y mecánicos, etc., con la necesaria para la ob
tención de ios títulos de Mecánico naval en sus diversas catego
rías, aconseja se facilite a aquel personal cualificado la obten
ción de estos títulos^ eximiéndoles de alanos de los requisitos 
exigidos a los no Iniciados en la profesión. *

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Subsecreta- 
ría dfija Marina Mercante, con el dictamen favorable de la 

Enseñanzas Náuticas y de Formación Profesional Náu- 
tíco-Pesquera.^ ha resuelto :

Articulo 1.0 Los operarios del Sindicato del Metal pertene
cientes a alguna de las siguientes a^^nipaciones :

^ Sector lll.^Transformación y manufacturan férreas
Agrupación: Productos transformados.

Sector IV.—Maquinaria y equipo industrial '
Agrupación: Máquinas generadoras de fuerza motriz.
Agrupación: Máquinas herramientas.
Agrupación; Máquinas para la manipulación de fluidos.
Agrupación: Maquinaria industrial.
Agrupación: Maquinaría de precisión.
Agrupación: Talleres mecánicos.

Sector VI.-—Matenat de transporte
Agrupación: Automóvil.
Agrupación: Material ferroviario.
Agrupación: Construcción naval,

Sector IX.—Electricidad
Agrupación: Maquinaría eléctrica.

pueden presentarse directamente a los exámenes para la obtenp. 
ción de los títulos de Mecánico naval de primera cíase, de vapor 
o de motor y obtener el certificado correspondiente a dicho 
examen después de haber permanecido un mínimo de dos años 
trabajando como tales operarios.

Art. 2.0 ,üna vez en posesión de dicho certificado y sin ne
cesidad dei nuevo examen, podrán solicitar, sucesivamente, los 
títulos de Mecánica naval de segunda clase y de la primera clase, 
una vez qué hayan cumplido el resto de las condiciones exigidas 
para cada uno de ellos en el artículo cuarto del Decreto 629'/1963, 
de 14 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 83) <

Art 3,' El período mínimo de dos años de trabajo en tar 
iieres a que hace referencia el articulo primero de esta Qrdén 
se justificará en la presentación a examen mediante certificados 
de afiliación y cotización de los Seguros Sociales obligatorios.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento.
Dios guarde a W. li. muchos años 
Madrid. 19 de noviembre de 1964

QLLASTRES
limos. Sres. Subsecretario de la Márina Mercante y Director 

general de Instrucción Marítima

ORDEN de 23 de noviembre de 1964 por la que se auto- 
rizá a ^Aplicaciones Industriales Tuperin, S. A.», de 
Barcelona, la franquicia arancelaria a la importación 
de chapa de acero inoxidable laminado en frío como 
reposición de las cantidades de está materia utilizadas 
en la fabricación de piezas de batería de cocAnd y de 
servicio de mesa de aceto inoxidable

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 
pediente promovido por «Aplicaciones industriales Tup^n. So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de phapa dé acero 
inoxidable laminado en frío como reposición por e^ortaciones 
de piezas de batería de cocina y de servicio de mesa de acéro 
inoxidable.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Primero.—Se concede a la firma «Aplicaciones Industriales 
Tuperin, S A.», con domicilio en Borrel, 20^211, Barcelona, la 
importación con - franquicia arancelaria de chapa de acero in
oxidable laminado en frío conio reposición de las cantidades 
de esta, materia prima utilizadas en la fabricación de piezas 
de batería de cocina y de serVicio de mesa dé acero inoxidablé 
previamente exportadas.

Segundo — ^ efectos contables,se establece que por cada cien 
kilogramos exportados de piezas de batería de cocina y de ser
vicio de mesa podrán importarse ciento treinta y cuatro kilo
gramos con ochocientos gramos de chapa de acero Inoxidable.

Se considerarán subproductos el 26 por 100 de la materia 
prima importada, que adeudarán, según su propia naturaleza, 
por la partida 73.03.A.2.b., "de acuerdo con las normas dp valo^ 
ración vigentes

Tercero.-^e otorga esta concesión por un período de cinco 
años a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las importaciones deberán solicitarse dentro 
del año siguiente a la fecha (de las exportaciones respectivas

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debien
do'' hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho *que la firma interesada se acoge al régimen -de 
reposición otoi’gado por la presente Orden.

Quinto—Las dperaciones de importación y exportación que 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la I^écción General de Co
mercio Exterior a los efectos qüe a la misma competen.

Sexto.'—La Aduana, en el momento del .despacho requisltará 
muestras- de la mercancía exportada, así como de la primera 
materia ,a importar, para su análisis en el Laboratorio Central 
de Aduanas . '

Séptimo.—Para poder obtener la licencia de importación con 
franquicia arancelaria justificará el beneficiario mediante la 
oportuna certificación que se han exportado las mercancías co- 
rre^ndientes a la reposición pedida

(>ctavo.—^La Dirección General de Política Arancelaria po
drá diqtar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de noviembre de 1964.—P. D. José'Luis Villar 

Palasí.
Bmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 23 de noviénibre de 1964 por la que se auto
riza a'^Comercial Timun Mas, S. A.», Barcelona, la 
admisión temporal dé papel de impresión exento de 
pasta mecánica para la elaboración de libros impre
sos con destino a la exportación.

Bmo Sr.: Cumplidos ios trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Ckimercial Timuh Mas, S. A.», solici
tando el régimen de admisión temporal para la importación de 
papel de impre^ón exento de pasta mecánica para la elaborar 
clon de libros imiiresos con destino a la exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección CJeneral de Política Arancelaria, ha resuéltoí

1.® Se concede a «Comercial Timun Mas, S. A.», con domi
cilio én paseo de San Gervasio, 24, ^arcelona, el régimen dé


